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CTCP 

Bogotá, D.C., 

 

 

 
Señor (a) 

TERESA HERNÁNDEZ TOSCANO 

E-mail: juntadevigilancia@finecoop.com  

   

 
Asunto:  Consulta 1-2020-002813 

 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 10 de febrero de 2020 

Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP 2020-0137 -CONSULTA 

Código referencia R-4-962 

tema PERIODOS – REVISOR FISCAL 

 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 

Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 

Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 

2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 

de 2017, 2483 de 2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para 

resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación 

de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información 

financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 

de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 

asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 

relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar 

respuesta a una consulta en los siguientes términos. 

 

RESUMEN:  

“…no existe específicamente en la normatividad actual en Colombia un tiempo 

definido para la rotación de los revisores fiscales en las organizaciones…” 

 

CONSULTA (TEXTUAL) 
 

“Cordial saludo, 

En una cooperativa de ahorro y crédito, con activos superiores a los 32.000 millones, sus 

estatutos indican que el revisor fiscal se elige para un periodo de 2 años y que se puede 

elegir por períodos similares, pero no se especifica el número de reelecciones que se pueden 

suceder.  
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Solicitud: 

Definir el periodo de tiempo que un Revisor Fiscal puede ejercer en forma continua como tal 

en una cooperativa de ahorro y crédito y el tiempo mínimo que debe pasar antes de poder 

volver a ejercer como revisor fiscal. “ 

 

 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 

 

Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general 

y abstracta, dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que 

correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los 

conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos 

relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 

financiera y aseguramiento de la información. 

 

Acerca de la pregunta planteada por la consultante, nos permitimos señalar lo 

siguiente: 

 

• No existe en la actualidad una norma que prohíba que el revisor fiscal pueda 

ser nombrado por varios periodos (concepto CTCP 2019-0349); 

• Podrían existir amenazas de familiaridad y de interés propio cuando un mismo 

revisor fiscal permanece por largo tiempo ejerciendo sus funciones (ver párrafo 

290.148 Código de Ética para profesionales de la contabilidad, anexo 4 DUR 2420 

de 2015), no obstante deberán aplicarse salvaguardas tales como la realización 

con regularidad de revisiones independientes internas o externas de control de 

calidad del encargo; 

• Cuando la entidad en la cual se presta el servicio de revisoría fiscal es una 

entidad de interés público, se debe considerar un periodo de rotación del socio 

clave de auditoría (párrafo 290.152); 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública con número de radicación 2019-0349 del 

04-05-2017, y el cual para efectos de consulta, adjuntamos el siguiente enlace: 

http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2019. Sobre este particular, dicho concepto 

manifiesta: 

 

“no existe específicamente en la normatividad actual en Colombia un tiempo definido 

para la rotación de los revisores fiscales en las organizaciones, sin embargo, la 

Superintendencia Financiera mediante Circular Externa 028 del 2007, expidió el 

“Código de Mejores Prácticas Corporativas – Colombia”, que establece los siguientes 

conceptos, aplicados a la presente consulta: 

 

“Si bien el Código está dirigido a los emisores de valores, nada impide su aplicación 

por parte de aquellas empresas que, sin tener tal calidad, buscan avanzar 

significativamente en la adopción de mejores prácticas.” 

(…) 
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“3.2. Revisor fiscal 

 

Como se ha reconocido en los estándares y la práctica internacionales, el revisor 

fiscal puede ver afectada su independencia de diferentes maneras. La normatividad 

actualmente aplicable en el país al respecto puede complementarse con un conjunto de 

medidas que facilitan el mantenimiento de la independencia. 

 

• Medida No. 37. Se recomienda no designar como revisor fiscal a personas o firmas 

que hayan recibido ingresos de la compañía y/o de sus vinculados económicos, que 

representan el veinticinco por ciento (25%) o más de sus últimos ingresos anuales. 

 

• Medida No. 38. Se recomienda que el emisor o sus vinculados económicos, no contraten 

con el revisor fiscal servicios distintos a los de auditoria. 

 

• Medida No. 39. Se recomienda que el emisor, en los contratos que suscriba con su 

revisoría fiscal, pacte cláusulas en las que la firma de revisoría se comprometa a 

rotar a las personas naturales que al interior adelantan dicha función con por lo 

menos una periodicidad de cinco (5) años. Igualmente, se recomienda pactar que la 

persona que ha sido rotada solamente pueda retomar la auditoria de la misma compañía 

luego de un periodo de dos (2) años. La misma recomendación aplica para los casos en 

los cuales el revisor fiscal sea una persona natural.” 

 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, 

este organismo se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos 

de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LEONARDO VARÓN GARCÍA 

Consejero CTCP 

 

 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 

Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón García  

Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jesús María Peña Bermúdez / Leonardo Varón García 
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Radicado relacionada No. 1-2020-002813

CTCP

Bogota D.C, 26 de marzo de 2020

Señor(a)
TERESA HERNÁNDEZ TOSCANO
juntadevigilancia@finecoop.com

Asunto : Reelección del Revisor Fiscal 2020-0137

Saludo:
Por este medio damos respuesta a la consulta interpuesta por Usted.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0137 Firmada LVG.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT
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